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 1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 
No. Plan de 
Adquisiciones 

Plan de compras 2021 versión 1 

Tipo de Presupuesto Asignado  Inversión  

Nombre de Proyecto o de la 
Necesidad que se incluyó en el 
Anual de Adquisiciones 

PAVIMENTACIÓN DE LA RED VIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Código BPID No.  2020-17000-0058 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del 
estudio previo: (dd/mm/aaaa) 

05/11/2021 

Nombre del Secretario de 
Despacho responsable del 
Estudio Previo: 

JOHN JAIRO GÓMEZ ARIAS 

Modalidad de Contratación Mínima Cuantía  

Tipo de Contrato: OBRA Otro: 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN 
 
De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o 
sustituyan, se procede a realizar el estudio previo para establecer la necesidad y oportunidad de 
realizar la presente contratación. El numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue 
modificado por el Articulo 87 de la Ley 1474 de 2011 establece que con la debida antelación a la 
apertura del procedimiento de selección o de la firma del contrato, según el caso, deberán elaborarse 
los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos de condiciones. Así mismo el Numeral 7 
Articulo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar 
y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del 
proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. A su vez el 
2.2.1.2.1.5.1.del Decreto 1082 de 2015 señala los elementos que deben contener los estudios y 
documentos previos.  
 
Es obligación de la administración pública adelantar todos sus procesos contractuales con 
observancia de los principios de transparencia, economía, responsabilidad, celeridad, eficacia, 
imparcialidad, publicidad, moralidad e igualdad, toda vez que la función pública se encuentra al 
servicio de los intereses generales, con el fin de cumplir con los fines del Estado 
 
De conformidad con el artículo 3 de la ley 80 de 1993, inciso primero, los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan 
el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines.  
 
De acuerdo al Censo 2005 del DANE, el Departamento de Caldas cuenta con una población de 
982.207 habitantes, de los cuales 297.737 (30.7%) reside en el sector rural, población que en gran 
parte presenta dificultades para trasladarse de sus sitios de habitación hacia centros de 
comercialización, centros urbanos, centros de salud, centros educativos, debido a que las vías 
secundarias y terciarias por donde deben realizar sus desplazamientos presentan dificultades en 
varios trayectos por pendientes elevadas y especialmente el mal estado de capas de rodadura, entre 
otras, lo cual se hace más grave en épocas invernales, acentuándose de manera crítica en los 
últimos años en las diferentes sub-regiones del Departamento; además las posibilidades de entrar 
al mercado laboral de las personas que habitan el campo, cada día se hacen más difíciles, impidiendo 
el desarrollo socio económico de los habitantes del área de influencia de los diferentes tramos viales. 
 
Debido al constante crecimiento de la población y el número de vehículos, es evidente la necesidad 
de efectuar el mejoramiento a la malla vial local construida del departamento, en forma especial la 
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red estratégica, por considerarse de primer orden de comunicación entre los principales centros 
poblados, siendo los municipios la prioridad de conexión. 
 
La Secretaría de Infraestructura tiene como función principal la conservación, rehabilitación, 
mejoramiento y construcción de la Red vial a cargo del Departamento, para ello requiere poner en 
marcha toda la logística necesaria tendiente a que su misión principal se lleve a cabo de manera 
eficaz y oportuna, considerando además que su labor misional es garantizar la conectividad vial entre 
todos los centros poblados del departamento. 
 
Las vías requieren ser atendidas con el fin de asegurar su funcionamiento y proteger y salvaguardar 
la seguridad de las personas que la transitan y así cumplir con sus objetivos, redundando en el cabal 
cumplimiento de su misión institucional. 
 
Durante los últimos años La Secretaría de Infraestructura del Departamento de Caldas viene 
desarrollando en Plan Vial Departamental mediante el cual se ha logrado pavimentar cerca de 130 
kilómetros  los cuales  se vienen deteriorando como parte del desgaste normal de este tipo de 
estructuras asociado a los años de servicio, de otro lado se presentan algunos sectores que no 
fueron pavimentados y que una vez construidas las obras requeridas es necesario ahora su 
pavimentación para mejorar las condiciones de tránsito de vehículos. 
 
Para mejorar las condiciones de transitabilidad de estos tramos viales, se requiere la pavimentación 
de algunos tramos y el bacheo de los puntos donde se ha perdido la capa de rodadura. 
 

 
 

Actualmente el departamento de Caldas, mediante la ejecución del Plan de Desarrollo en su proyecto 
de inversión “PAVIMENTACIÓN DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS”, el cual se 
encuentra radicado bajo el BPIN 2021003170028 / 2020-17000-0058, programa 4.3.2 Plan Vial fase 
II – Infraestructura productiva y turística, Subprograma “4.3.2.2. Mejoramiento y pavimentación de la 
Red Vial”. 
 
De no realizar acciones oportunas que permitan recuperar estas vías en los sectores relacionados, 
podría presentarse: 
 

● Inconformidad de la comunidad afectada. 
● Disminución de la calidad de vida en la zona afectada. 
● Mayores tiempos de viaje. 
● Alto riesgo de accidentalidad. 
● Mayores costos de fletes. 
● Mayores costos del transporte público. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, se hace necesario ejecutar el mejoramiento de la red vial 
estratégica pavimentada mediante el bacheo en vías pavimentadas de la subregión bajo occidente 
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del Departamento de Caldas, de tal manera que permita recuperar las condiciones de transitabilidad 
de los  sectores afectados. 
 
Con el objeto de seleccionar el contratista, el Departamento de Caldas realizará un proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 

Tabla 1. Identificación del proceso 

 PUNTO 
 PLAZO 
(días) 

VALOR OBRA 

1 
"MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN MEDIANTE BACHEO 

EN VIAS DE LA SUBREGIÓN ALTO OCCIDENTE DEL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

20 días $ 57.020.119 

 
2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 
 

2.1 OBJETO CONTRACTUAL: MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN MEDIANTE BACHEO 
EN VIAS DE  LA SUBREGIÓN BAJO OCCIDENTE DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS.  
 
2.2 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

Tabla 2. Códigos UNSPSC 

SEGMENTOS FAMILIA  CLASE  NOMBRE  

72 14 10 Servicios de construcción de autopistas y carreteras 

 
2.3 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
Las obras se realizarán bajo las especificaciones técnicas del INVIAS 2013 y las especificaciones 
particulares que se presentan en anexo correspondiente. 
 
Las principales actividades y sus cantidades, que se deben desarrollar en la ejecución del proyecto 
son:  
 

ITEM DE 
PAGO 

DESCRIPCION UND. CANTIDAD 

600,1,1 Excavaciones varias sin clasificar m3 48 

420.1 Riego de imprimación m2 580 

330.1 Base granular tipo A (no incluye transporte) m3 8 

900.3 Acarreo en vehículo automotor m3/km 2340 

450.1 MDC2 para bacheo manual m3 45 

  Implementación del protocolo de bioseguridad gl 1 

 
PLAZO: El plazo para la ejecución de las obras será de veinte (20) días calendario. 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 

LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

Teniendo en cuenta el monto de las obras a contratar, y bajo los parámetros establecidos por el 
Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.2.20, La Gobernación de Caldas – Secretaria de 
Infraestructura, en aplicación de la normativa, determina que el presente proceso se adelantará bajo 
la normativa para la Selección de Mínima Cuantía. 
  

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
 
Se realizó un análisis de cada uno de los componentes del proyecto y se determinó el siguiente 
presupuesto, el cual guarda consonancia con los precios actuales del mercado: 
 

FORMULARIO 1 

PRESUPUESTO OFICIAL 

Nº 
ITEM 
DE 

PAGO 

ESPECIFICACIONES  

DESCRIPCION UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

GENER
AL 

PARTICULA
R 

  600,1,1 600  Excavaciones varias sin 
clasificar 

m3 48  $ 43,904   $ 2,107,392  

  420.1 420  Riego de imprimación m2 580  $ 5,227   $ 3,031,660  

  330.1 330  Base granular tipo A (no 
incluye transporte) 

m3 8  $ 137,794   $ 1,102,352  

  900.3 900  Acarreo en vehículo 
automotor 

m3/km 2340  $ 1,980   $ 4,633,200  

  450.1 450  MDC2 para bacheo 
manual 

m3 45  $ 996,567   $ 44,845,515  

    P1 
Implementación del 
protocolo de bioseguridad 

gl 1  $ 1,300,000   $ 1,300,000  

TOTAL $ 57,020,119 

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO 
incluye el valor de A.I.U.  

DESCRIPCION  PORCENTAJE  

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior 
a 5 se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto al número entero del peso.  

ADMINISTRACION  A=  28% 

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje 
(%).  

IMPREVISTO  I=  0% 

NOTA 4: Cuando el valor consignado en la Plataforma SECOP II y 
el del presente formulario no coincidan, se tomará como válido el 
valor del SECOP II 

UTILIDAD  U=  4% 

NOTA 5: El valor de los Ítems que se establecen como 
inmodificables no debe ser cambiado, so pena del rechazo de la 
propuesta 

TOTAL A.I.U  A.I.U.=  32% 

 
En la determinación del presupuesto oficial se tiene en cuenta los costos tanto directos como 
indirectos en que incurre EL CONTRATISTA. 
 
Los precios de mercado se establecen según la elaboración de los análisis de los precios unitarios 
los cuales indican de manera clara y detallada la forma en que fueron calculados dichos precios con 
el fin de obtener el valor estimado del contrato; estos análisis serán publicados en el Portal Único de 
Contratación del Sistema Electrónico para la Contratación Pública, SECOP II, documento que forma 
parte integral del presente estudio PRESUPUESTO OFICIAL Y APUS. 
 
En el análisis de los precios unitarios han sido tenidos en cuenta los precios y rendimientos que se 
ajustan a la zona y condiciones del proyecto; y todo lo concerniente para dar cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17, contenido en la Ley 1682 de 2013. 
 
La Secretaría de Infraestructura del Departamento de Caldas NO incluyó dentro de los costos 
indirectos el valor de los imprevistos que tradicionalmente se ha incorporado. En el contrato solo se 
pactarán los costos indirectos de A (administración) y U (utilidades). 
 
La Secretaría de Infraestructura del Departamento de Caldas pagará al contratista cualquier 
imprevisto, cuya tipificación y asignación esté a su cargo (Secretaría de Infraestructura) de 
conformidad con lo establecido en la TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, una vez ocurrido el evento, cuantificado, 
valorado y aprobado por la Interventoría y el Supervisor del contrato. 
 



 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

Código:FO-CA-01-015-A 

Versión: 6.0 

Fecha de Modificación:30/01/2020 

 

 

 

En la consulta de precios de mercado de la región, se tuvieron en cuenta los precios de mano de 
obra no calificada y calificada, transporte y suministro de materiales, precios de herramientas y 
equipos. Se tuvieron también en cuenta los gastos de administración, utilidades, demás gastos 
relacionados con la ejecución del contrato, impuestos y otros. 
 
Las cantidades son aproximadas, solo se le pagará al contratista las realmente ejecutadas. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
La Secretaria de Infraestructura para la atención del compromiso derivado del presente proceso de 
selección, cuenta con el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Tabla 3. Disponibilidad presupuestal 

CDP FECHA VALOR DEL CDP 

3500014541 08-Oct-2021 $ 298.452.926 

 
FORMA DE PAGO: La Entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera a precios 
unitarios: 
 
Con un anticipo equivalente al 20% del valor del contrato. 
 
El 80% restante mediante pagos parciales, dependiendo la cantidad ejecutada del objeto de la obra, 
los ítems de obra desarrollados y el presupuesto disponible. previa entrega de los informes de las 
actuaciones realizadas por el Contratista, la certificación de recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del contrato, constancia de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad 
social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales y se liquidarán sobre el 40 % del 
valor de la factura. (En caso de ser persona natural). 
 
Según la ley 1474 de 2011 artículo 91, los contratos de menor cuantía o de mínima cuantía ,están 
exonerados de constituir  fiducia o patrimonio autónomo para el manejo  de los recursos entregados 
a título de anticipo, sin embargo como el anticipo son recursos de las entidades públicas y para 
garantizar que ese dinero entregado como anticipo se destine a la ejecución de la obra, el contratista 
debe abrir una cuenta separada, no conjunta, a nombre del contratista  identificada ante la entidad 
bancaria , como cuenta del anticipo del este contrato , en todo caso, el contratista deberá presentar 
la relación, previa de los gastos de anticipo , la cual debe ser avalada por el supervisor. Los 
rendimientos que llegaren a producir los recursos así ́entregados, pertenecerán al tesoro.” 
 
PARÁGRAFO: El contratista seleccionado en este proceso deberá asumir el costo de las siguientes 
estampillas sobre el valor del contrato adjudicado: Prodesarrollo equivalente al 2%, Prouniversidad 
equivalente al 1%, Prohospital Santa Sofia equivalente al 1%, y Adulto Mayor equivalente al 3%. De 
conformidad con el artículo 174 del Estatuto de Rentas del Departamento (Ordenanza 816 de 2017), 
el pago de tales estampillas se efectuará mediante retención sobre anticipos, pagos, pagos parciales 
o abonos en cuenta”. 
 
5. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN. 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma de la 
invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo 
tanto, si la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario 
se evaluará como “no cumple”.  
 
GENERALIDADES: 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en la presente Invitación. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 
todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas de la invitación. 

C. Cuando la entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los proponentes 
deben diligenciar el Formato 4 Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen 

 
A. Capacidad jurídica 
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Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los Proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar 
previstas en la Constitución y en la Ley. 

D.  No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e 
integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son 
responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 
sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 
La Entidad deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de 
datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 
de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
B. Experiencia 
 
Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará 
mediante: i) la presentación del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de alguno de los documentos 
válidos para acreditar la experiencia requerida señalados en el numeral 4.5.4 y 4.5.5. 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 
o entidades estatales.  
Por regla general, el proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la 

experiencia de su matriz, subsidiaria o integrante del mismo grupo empresarial.  
 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características:  
 

A. Que las actividades ejecutadas correspondan a: 2.3 MANTENIMIENTO O 
REHABILITACIÓN EN VÍAS TERCIARIAS: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS 
O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS  
 
Nota: Será válida la experiencia que haya sido ejecutada a través de Construcción o 
Mejoramiento o Mantenimiento o Pavimentación o Repavimentación o Conservación de Vías 
en Asfalto Natural o Asfaltita. 
 

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los proponentes plurales deben indicar 
qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 - Experiencia. 
Este documento debe presentarlo el proponente plural y no cada integrante. 
 

C. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados o actas de terminación o liquidación 
de los mismos, cuyo valor debe ser una suma igual o superior al ciento cincuenta por ciento 
(150%) del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección expresado en 
SMMLV. Dichos contratos serán evaluados teniendo en cuenta el contenido establecido en 
la Matriz 1 – Experiencia. 

 
D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. 
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E. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado 
algún siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la 
experiencia. Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de 
la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
 

F. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el representante 
legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 
conformación de la empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la experiencia 
aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La entidad tendrá en cuenta la 
experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 
menos de tres años de constituida. 

 
G. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos 

establecidos en la invitación en el numeral 4.5.4. y 4.5.5. 
 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida:  
 

A. Si el proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 
para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los cinco 
(5) contratos aportados de mayor valor.  

B. Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo anterior, cada uno 
de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) de la experiencia requerida. 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el documento de conformación de la estructura plural en el respectivo proceso de 
contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia.  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido 
para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo 
el integrante o los integrantes. 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o en unión Temporal, el “% de dimensionamiento (según la longitud requerida en 
el proceso de contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

F. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse 
por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la 
experiencia. 

G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 
o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y 
que están participando en el presente proceso.  

 
C. Capacidad Financiera 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 
2 – Indicadores Financieros y Organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones:  
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
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Capital de trabajo CTd = 10% x (PO) 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde 𝑛𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente Proceso de selección los Proponentes deberán acreditar:  
 

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 
 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

 

CT ≥ CTd 

 
El Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

CTd = 10% x (PO) 

Donde:  
 
CTd = Capital de Trabajo demandado del Proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del Proceso al cual presenta propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

 
Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
 
D. Capacidad Residual 
 
El proponente será hábil si su capacidad residual (CRP) es mayor o igual a la capacidad residual de 
proceso de contratación (CRPC). Así:  
 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la aceptación de la oferta, 
cualquier proponente, interesado o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se 
dejó de incluir por parte de un proponente alguna información contractual que afecte su capacidad 
residual, la entidad rechazará la oferta. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de 
la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad 
residual. 
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONÓMICA 
 
La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con 
las condiciones de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al 
contratista en el documento de aceptación el nombre del supervisor del contrato.  
 
Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, 
la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.6. 
 
Si hay empate, la entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo. 
 
La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos 

serán publicados en el SECOP en la fecha establecida en el cronograma. 
 
Oferta Económica 
 
La forma de pago es por precios unitarios. 
 
Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, 
incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones.  
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, 
los riesgos y la administración de estos.  
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener en 
cuenta que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los 
riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 
referencia, constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante 
sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por 
la entidad, es deber de los proponentes hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Pacto 
de Transparencia para la presentación de observaciones a la invitación para que la entidad los pueda 
estudiar. 
 
AIU 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los que 
incurre su organización para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o 
beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en porcentaje (%) y debe consignarse y discriminarse en la 
propuesta económica. 
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 
en porcentaje (%).  
 
El porcentaje del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al porcentaje total del 
A.I.U establecido en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el 
proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre 
que la sumatoria no exceda el porcentaje total definido por la entidad en el Formulario 1 – Formulario 
de Presupuesto Oficial. 
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Los componentes internos de la administración (A) deben presentarse por el proponente para la 
ejecución, en el momento definido en el numeral 8.2.  
 
CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 
exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso, ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 
así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará 
por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 
 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio 
ofertado.  
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra 
Eficiente, como criterio metodológico. 
 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas 
de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 
proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las secciones 
4.3.1 y 4.3.2. de la Invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes 
deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 A – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
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sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 8 – Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 7 B – 
Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez 
por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 
o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 
acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general habilitante.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 7 
C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
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sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, 
se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  
«Formato 7 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el «Formato 7 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 
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documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo 
cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la 
gravedad de juramento, el «Formato 7 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural)», junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes literales: 

 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 7 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta. 

  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente 
plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 7 
F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración». .  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del 
tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», mediante 
el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
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mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad 
de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 H- Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que:  

 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el 
documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición 
de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia general acreditada en la oferta; y 

 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará 
un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la 
lista le corresponda el número 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte 
entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero 
(0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán 
los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

 
 

1. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ANÁLISIS DE RIESGO 
Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 
La Matriz 3 - Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, elaborada por la entidad, hace 
parte de la presente invitación y los interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido. 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 
propuesta con base en su propia información, de manera que el proponente debe tener en cuenta el 
cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y 
asunción de riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el proponente a quien se acepte la oferta ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 
la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará 
derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna 
naturaleza.  
 
 
7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 

1. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá 
las siguientes características:  
 
 
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) 
Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Gobernación de Caldas identificada con NIT 890.801.052-1 
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Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 
contrato 

20% del valor del contrato  

Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo 

Hasta la liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del anticipo 

100% del monto que el 
contratista reciba por este 
concepto   

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya de utilizar 
en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y tres (3) 
años más. 

20% del valor del contrato  

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (5) años contados a 
partir de la fecha de 
suscripción del Acta de 
Recibo Definitivo de la Obra  

30% del valor del contrato 

 
 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir la razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del Contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 
ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 
la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Gobernación de Caldas identificada con NIT 890.801.052-1 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y la Gobernación de Caldas identificada con NIT 890.801.052-1 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información necesaria 
dentro de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del Contratista 
● En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
 
 
 
 
 
 
JOHN JAIRO GÓMEZ ARIAS     Vo. Bo. JUAN DAVID DUQUE PEDRAZA 
Secretario de Infraestructura    Profesional especializado  


